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Dmo. Sr. Director general de Transpones Terrestres.

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS VASCO

sentencia dietada por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 18 de enero de
198', en los autos de Que dimana este rollo, y no se hace imposición de
costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad el
preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha que sea
cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de mayo de 1988.-El Subsecretario, EmiHo Pérez Touriño.

TImo. Sr. Delegado del Gobierno en la Compañia Telefónica Nacional
de Espafta.

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
presentada por «Fabricación de Electrodomésticos, Sociedad Anónima»
(<<Fabrelec, Sociedad Anónima»), con domicilio social en avenida de
Cervantes, 45, municipio de Basauri, territorio histórico de Bizkaia, para
la homologación de un calentador de agua eléctrico, fabricado por
«Fabricación de Electrodomésticos, Sociedad Anónima» (<<F'abrelec,
Sociedad Anónima»), en su instalación industrial ubicada en Basauri
(Vizcaya);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida ~r la vigente legislación que afecta al proyecto cuya homologa~
ción solicita;

Resultando que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecma de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid,
mediante dictámenes técnicns con clave. 87095179 y 88025123, Y la
Entidad colaboradora «Bureau Veritas», por certificado de clave BLB
1990001787, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas
por el Real Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de
oblipda observancia las normas técnicas sobre aparatos domésticos Que
utilizan energía eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de diciembre
de 1985;

RESOLUCION de 11 de abril de 1988, de la Dirección
Administración Industrial del Departamento de Industri.
Comercio, por la ([}4e se amplia la homologación de lo
encimera encastrable marca «Timshel». modelos 4L
otros, a la encimera encastrable marca «Benavent», mo
los EB-450M y EB·450/, EB·350M y EB-350/, ami
fabricadas por «Sociedad de Materiales Orduña Labo;
Sociedad Anónima» (SOMOLSA), en Orduña (Vizcaya

Recibida- en la Dirección de Administración Industrial la solicil
presentada por «Sociedad de Materiales Orduña Laboral, Socie<
Anónima» (SOMOLSA), con domicilio social en calle La Pau, núml
8, municipIO de Orduña, territorio histórico de Viscaya, para
ampliación de la homologación de una encimera encastrable, fabrict
por «Sociedad de Materiales Orduña Laboral, Sociedad Anónirr
(SOMOLSA), en su instalación industrial ubicada en Orduña, Vizca

Vista la Resolución de 9 de septiembre de 1987, de la Dirección
Administración Industrial, por la que se homologa una encim,
encastrable, marca «Timshel»; modelos 444-NJ y 443~NI, con
contra!'eña provisional de homologación CEH 0OO4P;

Vista la Resolución de 12 de febrero de 1988, de la Dirección
Administración Industrial. por la que se amplia la homologación a
modelos 3 + IL Y4L (y variantes 3 + ILI y 4LI), de la marca «Timshe
manteniendo la misma contraseña provisional de homologación Cl
0004p·

Re;ultando que los mismos modelos para los que esta Dirección
Administración Industrial concedió la referida contraseña de homolo
ción van a ser comercializados con la marca «Benavent», con las úni·
variantes de la marca y el pafismo del panel de mandos;

Considerando que los CItados cambios no afectan a la seguridad
los modelos anteriores,

Resultando que el mismo modelo TN-30, de la marca «Edesa.»,
a ser comercializado según los siguientes modelos de las marcas: Moe
CEN-30 de la marca «%.ite-Westinghouse»; al modelo TFN-30, dt
marca «Festor»; al modelo e5-30, de la marca «Otsein»; al mod
BAM·1OO30, de la marca <dIalay»; al modelo LYM·1OO30, de la ma
«Lynx»; al modelo TFC-3Q, de la marca «Fuyma»; al modelo RO-30.
la marca «Fagor», y al modelo GA-30, de la marca «ASpe5», con
únicas variantes de la colocación de la tapa componentes con disú
serigrafia, y, además, en las marcas «FagoI'» y «Aspcs» de la incorp(
ción en dicha tapa de un piloto de señalización;

Considerando que los citados cambios no afectan a la seguridad
los modelos anteriores,

Esta Dirección de Administración Industrial, de acuerdo con
establecido en el Decreto 275/1986, de 25 de noviembre, sobre Calil
y Seguridad Industrial, ha acordado:

. Primero.-Homologar el calentador de agua eléctrico, marca «Edes
modelo TN-30, con la contraseña provisional de homologación e
0022P, disponiéndose asimismo como fecha limite para que el iotf
sado presente, en su casó. los certificados de conformidad de producc:
antes del 8 de marzo de 1990. La citada contraseña provisional
homologación es vüida a todos los efectos, Y su carácter provisio
finalizará en el momento en que el Ministerio de Industria y Ener
indique su conformidad y la contraseña definitiva.

Segundo.-Ampliar la homologación al modelo CEN-30 de la ma
«White-Westinghou5e», al modelo TFN-30, de la marca «F"estof»;
modelo CS-30, de la marca «Otsein»; al modelo BAM-lOO30, de
marca «!!aJay»; al modelo LYM-1OO30, de la· marca «Lynx»; al mod
TFC·30, de la marca «Fuyma»; al modelo RO·30, de la marca «Fa~c
y al modeJo GA-30, de la marca «Aspes», manteniéndose la mIS
contraseña provisional de homologación en las citadas condiciones.

Se define, por último, como características para cada marca, roed
o tipo homologado las que se indican a continuación:

Características para cada marca, modelo o tipo:
Tensión: 220 V.
Potencia: 1.200 W.
Frecuencia: SO Hz.
Capacidad: 30 1.

Contra la presente Resolución, que no agota la via administrat
podrá interponerse recurso de alzada a tenor de 10 dispuesto en
articulo 122 de la Ley, de Pro'cedimiento Administrativo ante
ilustrisimo señor Viceconsejero de Administración de Industria
Comercio y Reestructuración, en el plazo de quince días hábi
contados desde el siguiente al de su recepción.

La presente Resolución entrará en vigor a partir del día siguienu
de su publicación en el «Boletín Oficial del País Vasco».

Lo que se hace público para general conocimiento. .
Dado en Vitoria..Qasteiz, 8 de marzo de 1988.-EI Director, Pe(

Ruiz de Alegria Rogel.
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RESOLUCION de 8 de marzo de 1988. de la Dirección de
Administración Industrial del Departamento de Industria y
Comercio. por la que se homologa el calentador de agua
eléctrico. marca «Edesa». modelo TN·30. y se amplía la
citada homologación a modelos de otras marcas que se
citan.

RESOLUClON de 6 de mayo de 1988, de lo Subsecretaria,
por la que se hace público el fallo de la sentencia dictada en
el recurso contencioso-administrativo ndmero 22.856 apela
ción número 63.799/1984).

En el recurso contencioso-administrativo que en grado de apelación
pendía ante la Sala, interpuesto por la «Sociedad de Automóviles Río
Alhama», representada por el Procurador señor Vázquez Guillén, bajo
dirección letrada, contra la sentencia dictada por la Sección Segunda de
la Sala de esta Jurisdicción de la Audiencia Nacional el 16 de marzo de
1984 sobre dene~ción de solicitud de autorización para presentar
proyecto de servIcio regular de transporte de viajeros por carretera.
Siendo parte apelada la Administración Pública, representada y defen
dida por el Letrado del Estado, la Sala Tercera del Tribunal Supremo,
con fechá 31 de marzo de 1987, ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva dice:

«Fallamos: De5estimamos el recurso de apelación interpuesto contro
la sentencia de la Sección Segunda de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional, de 16 de marzo de 1984, en el recurso número
22.856; sentencia que confirmamos íntegramente, e imponemos a la
parte apelante las costas de esta segunda instancia.»

El excelentísimo sefior Ministro, aceptando en su integridad el
preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha que sea
cumplida en sus propios renmnos.

1.0 que panicipo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de mayo de 1988.-El Subsecretario, Emilio Pérez Touriño.
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